
 

 
 

                                                                   EJERCITO ECUATORIANO 

 

050-2025-2026 

Estimado señor padre de familia/representante: 
 
Con un atento saludo, este rectorado informa a la comunidad educativa, particularmente a 
los señores padres de familia/representantes, que por disposición de los entes rectores en 
los temas de contratación y en observancia a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 
estamos a la espera de la asignación de fondos del Estado para la contratación de personal 
administrativo. 
Por tal motivo, entre otros puestos administrativos (11) que están en esa situación constan 
el médico y odontólogo.  
Razón por la cual, se comunica los siguientes lineamientos que serán de cumplimiento 
obligatorio que permitirán evitar contratiempos y que procuran el bienestar de nuestros 
cadetes: 
 

1. Los padres de familia deben acudir a un médico particular en caso de que sus 
representados estén enfermos o con algún tipo de síntoma. 

2. Si los estudiantes no se encuentran en condiciones de asistir por cualquier motivo 
relacionado a su salud, este rectorado dispone que no asistan a clases, debiendo 
justificar. 

3. La institución en caso de recibir el reporte de un estudiante enfermo procederá a 
comunicarse con los padres de familia/representantes, registrados en el sistema, a fin 
de que se acerquen al colegio y lo retiren. 

4. Se recuerda que únicamente los cadetes cuentan con seguro de accidentes, por lo 
que no tienen cobertura de salud. 

 
La institución no se responsabilizará en caso de presentarse novedades, derivadas del 
incumplimiento de las disposiciones emitidas por este medio oficial. Por lo que apela a los 
padres de familia para que estén pendientes del estado de salud de sus representados, 
realizando controles y verificando cómo se encuentran. 
 
Agradezco de antemano su comprensión y una vez se concreten las gestiones se hará 
conocer por este mismo medio.  

DMQ, enero 12 de 2026 
 

Dios, Patria y Libertad, 

 
Rodolfo P. Valencia F. 

Crnl. de EMC. 
Rector de la U.E. FF.AA Colegio Militar No. 1 “Eloy Alfaro” 
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